La Plata, 28 de junio de 2007.-.




VISTA: La presentación efectuada por la Secretaria del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial nro. 7 del Departamento Judicial San Martín, a cargo del doctor Daniel C. Zorrilla, poniendo en conocimiento lo acontecido con el diario “Jus 32” de San Martín en el marco de los autos caratulados “Boldrini Clotilda y Chabrol Eduardo s/ Sucesión ab-intestato”.




Y CONSIDERANDO: Que dicho órgano de prensa se encuentra inscripto en el Registro de Diarios que lleva este Tribunal. 




Que a fojas 18 y conforme lo normado en el artículo 7°, tercer párrafo de la Acordada 3103, se dio intervención a la Secretaría de Control Judicial de esta Suprema Corte.




Que de la Información Sumaria practicada -fojas 20/21-, se desprende que en el domicilio consignado a fojas 1 -Olavarría nro. 3142, Caceros, Partido de Tres de Febrero-, por el Director-Propietario, señor Lucas Daniel Burcheri Costa, no funciona el referido órgano de prensa. 




Que este extremo fue corroborado por la señora Leticia Otarola, vecina del lugar, quien manifestó “no tener conocimiento de la existencia de un diario en dicho domicilio . Que ella vivía en ese lugar desde hace casi 5 años y que en el inmueble del frente, el cual ostenta la numeración 3142 y que resultaría ser el depto 1, vive una señora de nombre Patricia Andrada junto con su hija de aproximadamente 23 años”. Asimismo refirió que la señora Andrada, quien resulta ser su locadora, se desempeña como empleada doméstica.




Que en igual forma de las declaraciones del señor Julio Pereyra, vecino del lugar, corroboran los dichos de la mencionada señora Otarola.


Por ello, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia, en uso de sus atribuciones -art. 8 Ac. 3103-. 
RESUELVE:


1.- Suspender temporariamente el diario “Jus 32” -art. 7° Ac. 3103-.


2.- Hacer saber al Director-Propietario, señor Lucas Daniel Burcheri Costa, que de conformidad con lo normado en el referido artículo 7°, en el plazo de 30 días hábiles deberá comunicar el domicilio donde funcione dicho órgano de prensa. 

3.- Regístrese, comuníquese y publíquese.-

DANIEL FERNANDO SORIA. Ante mí: JORGE OMAR PAOLINI.
